RÚBRICA DE EVALUACIÓN
Objetivo del documento
La presente rúbrica tiene por objetivo delimitar el proceso de preevaluación técnica de las postulaciones presentadas al Fondo Concursable del programa Territorio Joven.
La preevaluación técnica será realizada por el equipo del programa, considerando los criterios y subcriterios establecidos en el presente documento. Posteriormente, los resultados serán presentados al comité evaluador para la revisión y validación final de las propuestas adjudicadas.
Metodología de evaluación
La evaluación técnica deberá realizarse utilizando la Ficha de Evaluación Técnica correspondiente.
Para cada subcriterio, el evaluador deberá asignar un puntaje entre 1 y 5, de acuerdo con la escala de evaluación definida en la presente rúbrica.
Posteriormente, se deberá:
· Sumar los puntajes obtenidos en cada subcriterio para calcular el subtotal de cada criterio de evaluación.
· Revisar la tabla de conversión de puntajes ponderados correspondiente.
· Registrar el puntaje ponderado obtenido en la sección “Resumen de puntajes” de la Ficha de Evaluación Técnica.
· Calcular el puntaje final mediante la suma de todos los puntajes ponderados obtenidos.
El puntaje final del proyecto corresponderá a la suma de los puntajes ponderados obtenidos en cada criterio evaluado, con un máximo de 100 puntos.
Escala de evaluación
Cada subcriterio será evaluado en una escala de 1 a 5, de acuerdo con los siguientes niveles:
	Puntaje
	Nivel
	Descripción

	1
	Muy deficiente
	El aspecto evaluado no se aborda o se desarrolla de manera muy insuficiente.

	2
	Deficiente
	El aspecto evaluado presenta debilidades importantes o poca claridad.

	3
	Aceptable
	El aspecto evaluado se aborda de manera básica, aunque presenta aspectos a mejorar.

	4
	Bueno
	El aspecto evaluado se desarrolla adecuadamente y con buena claridad.

	5
	Muy bueno
	El aspecto evaluado se desarrolla de manera sobresaliente, clara y coherente.


Criterios y subcriterios de evaluación
	Criterio
	Subcriterio
	Referencia ficha postulación

	Impacto comunitario y difusión
	Impacto esperado en la comunidad
	6.2

	
	Cantidad de beneficiarios directos
	6.1

	
	Estrategia de difusión
	6.3

	
	Claridad y capacidad de comunicar la propuesta mediante el video de postulación
	Anexo 3

	Participación juvenil
	Nivel de participación activa de jóvenes
	5.1

	
	Cantidad de jóvenes participantes
	5.2

	Problema y solución propuesta
	Claridad del problema identificado
	4.1

	
	Pertinencia territorial
	4.2

	
	Relevancia para jóvenes o la comunidad
	4.3

	
	Coherencia entre problema y actividades
	4.4 + 7.1 + 7.2

	Factibilidad
	Coherencia entre actividades, objetivos y resultados esperados
	4.4 + 7.1 + 7.3

	
	Viabilidad del cronograma de ejecución
	7.1 + 7.2

	
	Coherencia del presupuesto solicitado
	9 + Anexo 2

	Trabajo colaborativo y continuidad
	Vinculación con actores del territorio
	8.1

	
	Continuidad o proyección del proyecto
	8.2


Referencias orientativas para evaluación cuantitativa
Estas referencias tienen carácter orientativo y buscan apoyar la evaluación comparativa de las postulaciones. El puntaje final deberá considerar también la pertinencia territorial, calidad, coherencia y alcance general de cada propuesta.
1.1. Participación juvenil directa
	Número de jóvenes participantes
	Referencia orientativa

	1 a 10
	Bajo alcance

	11 a 25
	Alcance medio

	26 o más
	Alto alcance estimado


1.2. Beneficiarios directos del proyecto
	Número estimado de beneficiarios
	Referencia orientativa

	1 a 50
	Bajo alcance

	51 a 150
	Alcance medio

	151 o más
	Alto alcance estimado
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Conversión de puntajes ponderados
Las siguientes tablas permiten convertir el subtotal obtenido en cada criterio de evaluación al puntaje ponderado correspondiente.
Para ello, el evaluador deberá:
· Sumar los puntajes obtenidos en los subcriterios.
· Identificar el subtotal obtenido.
· Revisar la tabla correspondiente al criterio evaluado.
· Registrar el puntaje ponderado en la Ficha de Evaluación Técnica.
Impacto comunitario y difusión
	Subtotal máximo
	Puntaje ponderado

	0
	0 puntos

	1
	1,5 puntos

	2
	3 puntos

	3
	4,5 puntos

	4
	6 puntos

	5
	7,5 puntos

	6
	9 puntos

	7
	10,5 puntos

	8
	12 puntos

	9
	13,5 puntos

	10
	15 puntos

	11
	16,5 puntos

	12
	18 puntos

	13
	19,5 puntos

	14
	21 puntos

	15
	22,5 puntos

	16
	24 puntos

	17
	25,5 puntos

	18
	27 puntos

	19
	28,5 puntos

	20
	30 puntos


Participación juvenil
	Subtotal máximo
	Puntaje ponderado

	0
	0 puntos

	1
	2 puntos

	2
	4 puntos

	3
	6 puntos

	4
	8 puntos

	5
	10 puntos

	6
	12 puntos

	7
	14 puntos

	8
	16 puntos

	9
	18 puntos

	10
	20 puntos



Problema y solución propuesta
	Subtotal máximo
	Puntaje ponderado

	0
	0 puntos

	1
	1 punto

	2
	2 puntos

	3
	3 puntos

	4
	4 puntos

	5
	5 puntos

	6
	6 puntos

	7
	7 puntos

	8
	8 puntos

	9
	9 puntos

	10
	10 puntos

	11
	11 puntos

	12
	12 puntos

	13
	13 puntos

	14
	14 puntos

	15
	15 puntos

	16
	16 puntos

	17
	17 puntos

	18
	18 puntos

	19
	19 puntos

	20
	20 puntos


Factibilidad
	Subtotal máximo
	Puntaje ponderado

	0
	0 puntos

	1
	1,3 puntos

	2
	2,7 puntos

	3
	4 puntos

	4
	5,3 puntos

	5
	6,7 puntos

	6
	8 puntos

	7
	9,3 puntos

	8
	10,7 puntos

	9
	12 puntos

	10
	13,3 puntos

	11
	14,7 puntos

	12
	16 puntos

	13
	17,3 puntos

	14
	18,7 puntos

	15
	20 puntos


Trabajo colaborativo y continuidad
	Subtotal máximo
	Puntaje ponderado

	0
	0 puntos

	1
	1 punto

	2
	2 puntos

	3
	3 puntos

	4
	4 puntos

	5
	5 puntos

	6
	6 puntos

	7
	7 puntos

	8
	8 puntos

	9
	9 puntos

	10
	10 puntos




Orientaciones específicas de evaluación por subcriterio
Impacto comunitario y difusión
	Subcriterio
	1 - Muy deficiente
	2 - Deficiente
	3 - Aceptable
	4 - Bueno
	5 - Muy bueno

	Impacto esperado en la comunidad
	El impacto esperado no se identifica o es muy poco claro.
	El impacto esperado se menciona de manera superficial o poco desarrollada.
	El proyecto presenta un impacto esperado básico, aunque con elementos poco desarrollados.
	El proyecto presenta un impacto claro y pertinente para la comunidad.
	El proyecto presenta un impacto claro, pertinente y significativo para la comunidad o territorio.

	Cantidad de beneficiarios directos
	La cantidad de beneficiarios es muy baja o no se informa claramente.
	La cantidad de beneficiarios es limitada en relación con el alcance del proyecto.
	La cantidad de beneficiarios es adecuada, aunque moderada.
	La propuesta considera una cantidad amplia de beneficiarios directos.
	La propuesta contempla un alcance amplio y significativo de beneficiarios directos.

	Estrategia de difusión
	No se presenta estrategia de difusión o es insuficiente.
	La estrategia de difusión es poco clara o limitada.
	La estrategia de difusión considera acciones básicas de comunicación.
	La propuesta presenta una estrategia clara y adecuada de difusión.
	La propuesta presenta una estrategia sólida, diversa y pertinente de difusión territorial o comunitaria.

	Claridad y capacidad de comunicar la propuesta mediante el video de postulación
	El video no permite comprender adecuadamente la propuesta presentada.
	El video presenta la propuesta de manera poco clara o incompleta.
	El video permite comprender de manera general la propuesta y sus objetivos.
	El video comunica de forma clara la propuesta, sus objetivos e impacto esperado.
	El video comunica de manera clara, coherente y convincente la propuesta, reflejando apropiación, motivación y comprensión integral del proyecto.


Participación juvenil
	Subcriterio
	1 - Muy deficiente
	2 - Deficiente
	3 - Aceptable
	4 - Bueno
	5 - Muy bueno

	Nivel de participación activa de jóvenes
	La propuesta no considera participación activa de jóvenes o solo los incorpora como asistentes.
	La participación juvenil es limitada y con escasa incidencia en el proyecto.
	La propuesta considera participación juvenil en algunas etapas del proyecto.
	La propuesta incorpora participación activa de jóvenes en el diseño, organización o ejecución del proyecto.
	La propuesta considera participación activa y protagónica de jóvenes en distintas etapas del proyecto, incluyendo toma de decisiones o liderazgo.

	Cantidad de jóvenes participantes
	La cantidad de jóvenes participantes es muy baja o no se informa claramente.
	La cantidad de jóvenes participantes es limitada en relación con el alcance del proyecto.
	La cantidad de jóvenes participantes es adecuada, aunque moderada.
	La propuesta contempla una participación amplia de jóvenes.
	La propuesta contempla un alcance amplio y pertinente de beneficiarios directos en relación con las actividades y objetivos del proyecto.


Problema y solución propuesta
	Subcriterio
	1 - Muy deficiente
	2 - Deficiente
	3 - Aceptable
	4 - Bueno
	5 - Muy bueno

	Claridad del problema identificado
	El problema no se identifica o resulta incomprensible.
	El problema se presenta de manera poco clara o insuficiente.
	El problema se identifica de manera general, aunque con elementos poco desarrollados.
	El problema está claramente identificado y contextualizado.
	El problema está claramente identificado, contextualizado y fundamentado de manera sólida.

	Pertinencia territorial
	La propuesta no presenta relación clara con el territorio o comunidad.
	La relación con el territorio es débil o poco desarrollada.
	La propuesta presenta una relación general con el territorio o comunidad.
	La propuesta demuestra conocimiento y pertinencia respecto del territorio.
	La propuesta demuestra un conocimiento profundo y pertinente del territorio, comunidad o contexto local.

	Relevancia para jóvenes o la comunidad
	La problemática no se relaciona claramente con jóvenes o comunidad.
	La relación con jóvenes o comunidad es poco clara o limitada.
	La problemática presenta una relación general con jóvenes o comunidad.
	La problemática se vincula de manera clara con necesidades relevantes de jóvenes o comunidad.
	La problemática aborda de manera clara y significativa necesidades prioritarias para jóvenes y/o comunidad.

	Coherencia entre problema y actividades
	Las actividades no responden al problema identificado.
	Las actividades presentan escasa relación con el problema identificado.
	Existe relación general entre actividades y problemática abordada.
	Las actividades responden de manera coherente al problema identificado.
	Las actividades responden de manera clara, coherente y pertinente al problema identificado y objetivos del proyecto.


Factibilidad
	Subcriterio
	1 - Muy deficiente
	2 - Deficiente
	3 - Aceptable
	4 - Bueno
	5 - Muy bueno

	Coherencia entre actividades, objetivos y resultados esperados
	No existe relación clara entre actividades, objetivos y resultados.
	La relación entre actividades, objetivos y resultados es débil o poco clara.
	Existe una relación general entre actividades, objetivos y resultados esperados.
	Las actividades, objetivos y resultados presentan una coherencia clara y adecuada.
	La propuesta presenta una articulación sólida, clara y coherente entre actividades, objetivos y resultados esperados.

	Viabilidad del cronograma de ejecución
	El cronograma es inviable o no se presenta claramente.
	El cronograma presenta inconsistencias importantes o escasa claridad.
	El cronograma es viable, aunque presenta aspectos poco desarrollados.
	El cronograma es claro y adecuado para la ejecución del proyecto.
	El cronograma es claro, realista y totalmente coherente con las actividades propuestas.

	Coherencia del presupuesto solicitado
	El presupuesto no guarda relación con las actividades propuestas.
	El presupuesto presenta inconsistencias importantes o falta de claridad.
	El presupuesto presenta una relación general con las actividades propuestas.
	El presupuesto es coherente y adecuado para la ejecución del proyecto.
	El presupuesto es claro, detallado y plenamente coherente con las actividades y objetivos del proyecto.


Trabajo colaborativo y continuidad
	Subcriterio
	1 - Muy deficiente
	2 - Deficiente
	3 - Aceptable
	4 - Bueno
	5 - Muy bueno

	Vinculación con actores del territorio
	La propuesta no considera vinculación con otros actores u organizaciones.
	La vinculación con actores del territorio es limitada o poco clara.
	La propuesta considera algunas acciones de articulación territorial.
	La propuesta presenta una vinculación clara y pertinente con actores del territorio.
	La propuesta demuestra una articulación sólida y activa con actores relevantes del territorio o comunidad.

	Continuidad o proyección del proyecto
	La propuesta no considera continuidad posterior al financiamiento.
	La continuidad del proyecto se presenta de manera débil o poco clara.
	La propuesta considera elementos generales de continuidad o proyección.
	La propuesta presenta estrategias claras de continuidad o sostenibilidad.
	La propuesta presenta una proyección sólida, realista y sostenible posterior al financiamiento.


Puntaje final
El puntaje final corresponderá a la suma de los puntajes ponderados obtenidos en cada criterio evaluado, considerando un máximo de 100 puntos.
Serán consideradas elegibles aquellas postulaciones que obtengan:
· Un puntaje mínimo total de 60 puntos.
· Un puntaje ponderado mínimo de 12 puntos en el criterio “Participación juvenil”, independiente del puntaje total obtenido.
Criterios de desempate
En caso de empate en el puntaje final entre dos o más proyectos, se aplicarán los siguientes criterios de desempate, en el orden indicado:
· Mayor puntaje en el criterio “Impacto comunitario y difusión”.
· Mayor puntaje en el criterio “Participación juvenil”.
· Mayor puntaje en el criterio “Problema y solución propuesta”.
· Mayor puntaje en el criterio “Factibilidad”.
En caso de persistir el empate, el comité evaluador resolverá considerando el equilibrio territorial y la disponibilidad presupuestaria.
Consideraciones generales
· El equipo técnico podrá solicitar aclaraciones o antecedentes adicionales durante el proceso de preevaluación.
· La evaluación deberá considerar tanto aspectos cualitativos como cuantitativos de las propuestas.
· El proceso deberá resguardar criterios de objetividad, transparencia e igualdad de trato entre las postulaciones.
· Las personas que integren el comité evaluador deberán declarar la inexistencia de conflictos de interés respecto de las propuestas revisadas.
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